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NOMBRE:  TRÁMITE:    SERVICIO 
:  X  

Cursos y capacitaciones para el autoempleo y empoderamiento de la Mujer que ofrece la Coordinación del Instituto de la Mujer.  

DESCRIPCIÓN:   

Consiste en impartir cursos para el empoderamiento de las mujeres en las diversas comunidades del municipio de San Felipe 

del Progreso, con la finalidad de motivarlas a adquirir un beneficio.  

FUNDAMENTO 

LEGAL:  

Artículo 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.    

Artículo 5º del Estado Libre y Soberano de México.  

Artículo 96 Quaterdecies, fracciones II, VI Y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

DOCUMENTO A 

OBTENER:  
Ninguno.  

VIGENCIA DEL  
DOCUMENTO 
A OBTENER:  

N/A  

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?:  
S 
I   

N 
O  

x  

DIRECCIÓN 

WEB  

  

N/A.  

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE:  
Cuando alguna ciudadana (o), personas jurídico colectivas o institución pública lo 

requiera.   

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE  
O SERVICIO ESTÁ SUJETO A  
INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y  
OBJETIVO DE LA MISMA  

N/A  

REQUISITOS:  ORIGINAL  COPIAS  

FUNDAMENTO 

JURÍDICOADMINISTRATIVO.  

  

PERSONAS FÍSICAS  
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1. Presentar solicitud escrita dirigida a la 

Coordinación del Instituto Municipal de la 

Mujer, indicando el lugar, fecha, hora 
temática y público que asiste, datos de 

contacto (número de teléfono y correo 

electrónico), documento que se entregara 
en Oficialía de Partes de Presidencia 

Municipal, con copia al Presidente 

Municipal Constitucional C. Jaime Torres 
Marín.  

  
  
  
  
  

SI  

  

  

  

  

  

  

2  

  

  

Artículo 1° y 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.   

Artículo 5º del Estado Libre y Soberano de 

México.  

Artículo 96 Quaterdecies, fracciones II, VI 

Y IX de la Ley Orgánica Municipal del  
Estado de México  

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS  

1. Presentar solicitud escrita dirigida a la 

Coordinación del Instituto Municipal de 

la Mujer, indicando el lugar, fecha, hora 

temática y público que asiste, datos de 

contacto (número de teléfono y correo 

electrónico), documento que se entregará 

en Oficialía de Partes de Presidencia 
Municipal, con copia al Presidente 

Municipal Constitucional C. Jaime Torres 

Marín.  

SI  2  Artículo 1° y 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.    

Artículo 5º del Estado Libre y Soberano 

de México.  

Artículo 96 Quaterdecies, fracciones II, 

VI Y IX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  

INSTITUCIONES PÚBLICAS  

1. Presentar solicitud escrita dirigida a la SI 2 Artículo 1° y 4° de la Constitución Política  
Coordinación del Instituto Municipal de la  
Mujer, indicando el lugar, fecha, hora   de los Estados Unidos Mexicanos.    

temática y público que asiste, datos de Artículo 5º del Estado Libre y Soberano de contacto 

(número de teléfono y correo  México. electrónico), documento que se entregara  

en Oficialía de Partes de Presidencia 
 

Artículo 96 Quaterdecies, fracciones II, VI Municipal, 

con copia al Presidente Y IX de la Ley Orgánica Municipal del  

Municipal Constitucional C. Jaime Torres  
Estado de México. Marín.  
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PASOS A SEGUIR  
QUE DEBE DE  
REALIZAR EL  
CIUDADANO  

1.- Presentar solicitud escrita dirigida a la Coordinación del Instituto Municipal de la Mujer, indicando 
el lugar, fecha, hora temática y público que asiste, datos de contacto (número de teléfono y correo 

electrónico), documento que se entregará en Oficialía de Partes de Presidencia Municipal, con copia al 

Presidente Municipal Constitucional C. Jaime Torres Marín.  
  
2.-Recibir el oficio de respuesta por parte de la Coordinación del Instituto de la Mujer donde se le 

especificará el día y hora para atender su solicitud en caso de haber cumplido el requisito señalado en 

esta cédula. La notificación será a través de los datos de contacto que señaló en su solicitud.  

3.-Brindar el espacio físico y las herramientas necesarias para llevar acabo el curso, según sea su 

solicitud y garantizar la presencia de un mínimo de 20 personas.  4.- FIN  

PLAZO  MÁXIMO 

DE  RESPUESTA  
8 días hábiles.  

COSTO:  Gratuito   N/A  

FORMA DE 

PAGO:  
EFECTIVO  

N 
/ 

A  
TARJETA DE  

CRÉDITO  
N/  

 A.  
TARJETA DE  

DÉBITO  
N/A.  

EN LÍNEA 

(PORTAL  
DE PAGOS)  

N 
/ 
A  

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE:  N/A  

OTRAS  
ALTERNATIVAS:  N/A  

CRITERIOS DE  
RESOLUCION  
DEL TRAMITE  

-  Cuando no exista una solicitud previa. - 

 Cuando haya una solicitud previa.  

  

 

APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA.  
N/A  

  

DEPENDENCIA U ORGANISMO:  
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:  

Coordinación del Instituto de la 

Mujer.  
Coordinación del Instituto de la Mujer.  
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TITULAR 

DE LA 

DEPENDEN

CIA:  

Leticia Medina Sánchez.  

DOMIC

ILIO:  
C 
A 
L

L 
E

:  

Boulevard José María Morelos y 

Pavón.  
NO. 

INT. 

Y 

EXT.:  

  

No Aplica.  

COLONI

A:  
Instalaciones Centro 

Cultural Mazahua  
MUN

ICIPI 
O:  

San Felipe del Progreso.  

C.

P 
.:  

50640  HORARIO 

Y DÌAS DE 

ATENCIÒ

N:  

Lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 hrs  

LA

DA:  
TELÉFONOS:  EXT

S.:  
FAX:  CORREO ELECTRÓNICO:  

N/A  N/A  N/A   N/A   imujer@sanfelipedelprogreso.gob.m x  

  

  

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO  

OFICINA:  Centro Regional de Atención a Mujeres Rurales e Indígenas (CRAMRI)  

NOMBRE DEL 

TITULAR DE 

LA OFICINA:  

Yesenia Luciano Esquivel.   

 

DOMICI

LIO:  

 Boulevard José María Morelos y Pavón. NO. INT. Y N/A  
EXT.:  

COLONI
A:  

Instalaciones Centro 
Cultural Mazahua  

MUN

ICIPI 
O:  

San Felipe del Progreso.  

     
C.

P 
.:  

50640  

HORARIO 

Y DÍAS DE 

ATENCIÓN

:  

Lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 hrs  

LA

DA:  
TELÉFONOS:  EXTS

.:  
FAX:  CORREO ELECTRÓNICO:  
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N/A  N/A  N/A  N/A  
centrosanfelipe.semujeres@edomex .gob.mx  

FORMATO

(S)  
DESCARG

ABLES  

N/A  
  

  

 INFORMACIÓN ADICIONAL  

 PREGUNT

A  
FRECUEN

TE 1:  

¿Dónde se puede solicitar información sobre los cursos y capacitaciones para el autoempleo y empoderamiento de 

la Mujer?   

 RESPUES

TA:  
En las instalaciones de la Coordinación del Instituto de la Mujer.  

 PREGUNT

A  
FRECUEN

TE 2:  

¿En qué horarios se imparte?  

 RESPUES

TA:  
En un horario de 9:00 a 17:00 hrs  

 PREGUNT

A  
FRECUEN

TE 3:  

¿Tiene algún costo?  

 RESPUES

TA:  
Es gratuito.  

 TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS  

 Impartición de talleres, pláticas y conferencias.  

  

ELABORÓ:  

  

  

  

VISTO BUENO:  

  

  

  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  

  

27/01/2025  

  

  

LCDA. LORENA LIZETH MAYA 

GARCÍA  

  

LCDA. LETICIA MEDINA SÁNCHEZ    
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